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de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio, y Regla
mento de Líneas Bléctricas de Alta. Tensión y Estaciones Tra~
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
m1n1ster1al de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utill~ad. pública de la misma a los efectos de la imposición de
serv¡dumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a qUince días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona. 30 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando D1az Vega.-1.318-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios establecidos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación ProVincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona:, plaza
de CatalUfia, número 2, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de util1dad pÚblica a los efectos de la
impo&ic16n de servidumbre de paso de la linea· eléctrica, cuyas
características técnicas principa¡1es son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 10 ele la línea a E. T. Ro-
telera del Ampurdán..

Final de la misma: En la E. T. Pozo Hotelera (50 KVA)
en intemperie sobre apoyos.

Ténnino municipal: Bagur.
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aéreo. trifásico, un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,235.
Conductor: Cobre de 16 mil1metros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio y Regla
mento de Líneas HIéctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
fonnadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
m1n1sterial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utill~ad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince d'ias. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 30 de diciembre de 1968.-El Delegado provinciaL
Fernando Díaz Vega.-1.319-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de CatalUfia. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, soUcitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a. los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 307 de la linea E. R. Po.·
lafrugell-Pals.

Final de la misma; En la E. T. Pozo de Captación (320 KVA).
Término municipal: Pals y Torrent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de Hnea: Aérea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,814.
COnductor: AIuminio--acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación ProV1nclal. en cumplimiento ele lo dispuesto
en 1... Decrelo& 2617 Y 2619/1966, de 20 .de octubre; Ley 1011966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Efléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans-
fonnadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alza.cla
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 30 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
Fernando Diaz Vega.-1.32O-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cmnplidos los tramites reglamentarios establecidos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta.
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaZa
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la ing..
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las siguIentes:

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la linea a E. T. Sam
pere.

Final de la misma: En la El T. Hostalillo (75 KVA) de
Tamariu.

Ténnino municipal: PalafrugelL
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea y subterránea, un solo circuito tri

fásico.
úmgitud en knómetros: 0.074 y 0.132 de tendido aéreo y

subterráneo.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados (tendido

aéreo) y 3 por 25 tendido subterráneo.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio y cable

armado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DeCrE:to 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 ¡;le enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partia de la fecha de esta publicación.

Gerona, 30 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-1.321-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios estableyidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta.
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 558 de la linea Tossa-
San Feliu de Guixols.

Final de la misma; En la E. T. Mas Casa Nova (200 KVA).
Término municipal: san Feliu de Guíxols.
Tensión de serVicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,390.
Conductor: Cobre de 16 milimetr08 cuadrados.
Material: Apoyos de madera., aisladores de vidrIo.
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Esta Delegación Provincial, en cwnplimlemo d€ lO dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de m.arzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
fonnadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de' la Ley 10/1966. aprobado por
tlecreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe Interponer recurso de alzadl:t
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación

Gerona, 1 de febrero de 1969. - El Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-1.322-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la. que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramItes reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. número 2. solicitando autoriZación para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 558 de la línea Tossa·
San Felíu de Guixols.

Final de la misma' En la E. T. Santa Escolástica (50 KVA,
intemperie).

Término municipal: San Felíu de Guixols.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kijómetros: 0,080.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. :aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecretQ 1775/1967, de 22 de julio. y Regla~
merito de L1neas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trafi&.
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
mini,sterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dec1arar la
ut1l1dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en Ías condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado par
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe ínterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince d'fas. a partir d.p la fecha de esta publicación.

Gerona, 1 de febrero de 1969. - El Delegado proVincial,
FernandQ Diaz Vega-,-1.323-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia. S. A.». con domicil1o en Barcelona. plaza
de Catalufia, número 2, solicitando autorización para la in&
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las sigUientes:

Origen de la línea: Apoyo número 633 de la linea Tossa~
San hlíu de Guixols.

Final de la misma: Bu la E. T. VUartargas (100 KVA, in-
temperie).

Término municipal: san Felíu de Guixols.
Tenslón de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifáSica, de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductor: CObre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta DtlegRUOU Pruvincial, tIl eumpllmlento de lo dIspUeSto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre, Ley 1011966.
de 18 de marzo. Decreto 1775!l967, de 22 de juliQ, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estacione.-; I'ran.<;
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de eUf:l"O de 1965) v ~m la Orden mimt'terial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación de ia linea oollcilada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit9t~iones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 261911966

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de aJzada
ante la Dirección Gel1eral de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publ1cacl6n,

Gerona. 1 de febrero de 1969. - El Delegado prOVincial.
Fernando Diaz Vega.-1.324 C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriZa y declara la utilidad
vúbl1.ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «.Fuerzas Eleo.
tricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Bárcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la in&
talación y declaración de utílidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 607 de la línea Tossa-
San FeJiu de Guixols.

Final de la misma: En la E. T, Viviendas (lOO KVA),
Término municipal: San Felíu de Guixols.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trüásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductor: Cobre de 25 milímetros de sección
Material: Aisladores de vidrio.

Esta De-Iegación Provincial, en cumplimiento de ~o dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tenslón y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la techa de esta publicación

Gerona. 1 de febrero de 1969. - El Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-1.32s.-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rana por la que se autoriza 11 declara la utilidad
nública en concreto de la instalación eléctrica quese cita.

Cumpl~tios los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en e~ta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Elec
trlcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. número 2, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la lfnea .eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las sigmentes:

Origen de la linea: Apoyo número 10 de la línea a E. T. Ar
gemi.

Final de la misma: En la E. T. Dunas (50 KVA intem·
perie).

Término municipal: San Martin de Ampurias.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados d~ secc1ón.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrIO.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre· Le\'- 10/1966.


